
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 024.  

 

Bogotá,  23 de  febrero  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADMÍTASE la solicitud de interrogatorio de parte con exhibición 

de documentos, como prueba anticipada instaurada por ROSA 

DILIA BALLARES RAMÍREZ  contra LINDA PAMELA FLORES 

REAL. 

 

CÍTESE a la señora LINDA PAMELA FLORES REAL , para que 

comparezca el día siete (7) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), a las diez de la mañana (10 a.m.) horas. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente a la absolvente, conforme lo 

previsto en el inciso 2º del artículo 183 del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que su inasistencia hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas contenidas en el interrogatorio escrito, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 205 ibídem. 

 

Se reconoce al abogado CARLOS ANDRÉS ALONSO ALVARADO, 

como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y 

con las facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
D. M.  

Proceso: Prueba anticipada 

Solicitante: Rosa Dilia Ballares Ramírez 

Absolvente: Linda Pamela Flores Real  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00014 00 

Decisión: Señala fecha. 
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